
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00017-00 

Armenia Quindío, diecinueve (19) de enero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial de terminación del proceso por pago total de la 

obligación demandada, se observa que no se hace referencia al pago de las costas 

procesales; razón por la cual es necesario requerirlo, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, se sirva aclarar 

dicho aspecto de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.; en caso de no ser 

atendido dicho requerimiento se procederá a continuar con el trámite del presente 

asunto. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ. 

 
LMGR. 
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